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Identificación de la asignatura 

 

Asignatura: 20411 – Organización y Actividades de las Administraciones Públicas 

Créditos: 1,32 presenciales (33 horas) 4,68 no presenciales (117 horas) 6 totales (150 horas) 

Período de impartición: Primer semestre 

 

 

 

Contextualización  

 

Esta asignatura sirve de medio introductorio en el ámbito de derecho administrativo. O para 

decirlo de otra manera, comprende lo que puede llamarse parte general del derecho 

administrativo, en la medida en que su objeto principal lo forman los aspectos básicos del 

régimen jurídico de las administraciones públicas. Queda excluido, sin embargo, el estudio 

del ordenamiento jurídico-administrativo y de sus fuentes, dado que esta es una materia 

sobre la que ya hacen incidencia otras asignaturas, particularmente la de primer curso 

llamada Fuentes del Derecho I. 

En concreto, la asignatura está orientada a que el estudiante conozca los elementos y 

principios esenciales que definen, por una parte, la posición jurídica de las administraciones 

públicas dentro del marco del ordenamiento jurídico y de la organización del poder público 

y, por otra parte, el régimen de actuación de aquellas administraciones. En este sentido, el 

estudio de la organización administrativa y de las normas comunes del procedimiento 

administrativo y de los actos de la administración constituye el núcleo central de la 

asignatura. Por ello, esta se convierte en un instrumento imprescindible para la formación de 

la base conceptual necesaria que permitirá al estudiante, más adelante (tercer curso), 

profundizar en el conocimiento de los diferentes ámbitos sectoriales de la actividad 

administrativa (asignatura La Acción Administrativa en Sectores Específicos). Y por eso 

también, en fin, la asignatura constituye un primer paso ineludible en la formación de 

cualquier persona que quiera orientar su actividad profesional hacia el ámbito, cada vez más 

extenso, de las relaciones administrativas. Así es, la progresiva intervención de los poderes 

públicos sobre el ámbito de las relaciones socio-económicas ha atribuido al derecho público 

una importancia creciente. Y dentro de este ámbito del ordenamiento jurídico, no hay duda 

que el derecho administrativo constituye una rama central. De ahí, por tanto, la importancia 

de tener un adecuado conocimiento de los conceptos y principios nucleares que rigen la 

actuación de las administraciones públicas. 
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Competencias 

 

 

Específicas 
 

* 8. Comunicación. 

 

Genéricas 

 
* 7. Aplicación del Derecho. 

 

Transversales 

 
* 2. Conocimientos jurídicos básicos. 

 

Básicas 

 
* Se pueden consultar las competencias básicas que el estudiante debe haber alcanzado al 

finalizar el grado en el enlace siguiente: http://estudis.uib.es/es/grau/comp_basiques/. 

 

 

Contenidos 

 

Contenidos temáticos 
 

1. Origen y bases constitucionales del derecho administrativo 

 

2. La posición jurídica de las administraciones públicas 

 * La organización administrativa 

 * El principio de legalidad de la administración 

 * El principio de autotutela 

 

3. La actuación administrativa 

 * El acto administrativo 

 * El procedimiento administrativo 

 

4. El control de la administración: los recursos administrativos 

http://estudis.uib.es/es/grau/comp_basiques/

